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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lztgo que IOB Srea. Alcaldes 7 S«e«-
Uzioé reciban loa número* dtil Bourrín 
qat'correflpendan al distrito, diapon-
drin qne ee fijo ejempler en «1 litio 
d» cortambre, dondo permanecer A has
ta «1 reeibo del smaero Bignitnté, 

Lo« SeoretarioB euidar&n do eoiuer-
T*r lofl BourriNQS coleccionado» ordft-
sedune&tft para BU onenadernacitín, 
qn» deberá reriflearsa cada año. 

SE PUBLICA lOÜ LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscriba en la Contaduría de la Diputación profincial, i cuatro pe-
enttiK cincuenta cíe tí moa el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pftBOtns al K5O, & los particulíirtfi, pagadas al solicitar la stuicripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
íióndose solo sellos en las nuscripcionee de trimestre, 7 únicamente por la 
fracción d e i t e seb i que resulta. Las suscripcionea atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala interta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLRTÍK de fecha 20 y 22 do Diciembre de líKió, 

LOE Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de les autoridt-dcK, tseepto Ins que 
sean á instancia de parte no polie, te inferiurm <ílcial-
mente; asimitmo cualquier m L i cio c( 1 ( e i n í m f e ni ser
vicio nadoDo] que dimane de ¡tis ini>nit[-;lo de inirrrs 
particular prevo el ppgo srieldrit do de vinte c é n l i m o s 
de peseta por cu da línea de inserción. 

Los anuncios á que hace nfereneia 1» circulnr de la 
Comisián provijjcisl if-cba 14 de Dicirnjhrc de 3005, PB 
cumplimiento al acuerdo dt la rij utución de 20 de Nc-
yiembre de (-'icho año, y cuyo circulpr hit sino publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de '¿0 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLRTINKK se inserta. 

P A R T E O F i C I A i _ 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S3. M \ l . el RET Uac Alfuasu XHI y k HEINA Duna Victoria 
8us'enÍ3 (Q. IX (i.) y -Sus AUezas Reales el Príncipe ile Asturias 
é Infantes Don Jaime y Doña Beatriz, coatmíian sin auvedid en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real b'auiilia. 

/Guata del dl i 17 de M .rzo de IfllO.) 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN* nominal rectificada de propietarios, á quienes en todo ó parte 
se ocupan fincas en el término municipal de Castrillo de los Polvazares, 
con motivo de la construcción del trozo 1 d e la carretera de tercer or
den de Astorga á Ponferrada: 

Numero 
de Nombre de los propietarios 

orden 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
lo 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
20 
27 
28 

Herederos de D. Nicolás Nistal 
D. Setferino González.. . 

Manuel Alonso Perrero. 
Herederos de D. José Alonso 

Fuertes 
D, Sabino Jarrin 
El pueblo de Valdetfiejas 
D. Tomás del Campo 
Herederos de Narciso Silva.. 
D. Pedro Alonso Ramos 

> Pedro de Paz 
D." Andrea Mostaza 
D. Carlos Ares , 

Melchor Alonso 
José Alonso Cordero... 
Hipólito Bercianos 
Pedro Pollán 
Luciano Manrique 
Pablo Alonso 
Melchor Alonso 
Rosendo Nistal 
Lucas Alonso 
Angel Alonso Cordero. . 
Vicente Gay 
Luciano Manrique 
Gaspar Alonso Otero 
Francisco García Paz . . 
Melchor Alonso 
Isidoro Nistal 

Astorga 
Idem. 
Valdeviejas 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Astorga 
Valdeviejas . . 
Astorga 
Valdeviejas . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Astorga 
Idem 
Valdeviejas... 
Idem 
Astorga 
Idem." 
Idem 
Idem 
Valdeviejas... 
Murias 
Valdeviejas... 
Astorga 

Cluse de terreno 

Tierra secano 
Idem 
Idem 

Idem 
Huerta idem 
Terreno baldío 
Tierra secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Número 
<le 

29 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
5S 
57 
58 
50 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
51 
55 
58 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
G.5 
61 
65 
66 
67 
GS 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 

NumbreH de los propietarios Vecinditd CluBe de terreno 

D. José Silva Ramos 
» Melchor Alonso 
» Luis de Paz Roldán 
> José Crespo.. 

Angel García y García. . . 
Campo del Concejo 
D. Lázaro López Paz 

Domingo de Paz 
Valentín González 
Vicente de Paz 

D.!l María Francisca Paz 
D. Tomás de Paz... . 

Joaquín Domínguez 
Tomás Roldán 
Francisco García 

D.il Maximino Paz 
Herederos de José Alonso 
D. Felipe García 

Tomás Palmero 
D." Antonia Toral Ildem 
D. Félix de Paz Idem 

Astorga |Tierra secano 
Valdeviejas Ildem 
León ¡Idem 
Castrillo Idem 
Murias ildem 
Idem ¡Idem 
Idem ¡Prado regadío 
Idem 'Idem 
Idem Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Castrillo., 
Murias... 
Idem 
Idem 

Domingo de Paz 
Lázaro López Paz 

Carnuo común 
D. Marcelino González 
D." Manuela González 

» Marta Crespo 
D. Juan de Paz 

> Félix de Paz 
» Tomás Roldán 
» Lázaro López 
» Prudencio del Campo . . . 
> Ramón Toral 
» Prudencio del Campo 
» José Alonso Perrero 
» Luis de Camyo 
» Mauricio de Paz 

Herederos de Pedro de Paz.. 
D. Prudencio del Campo 

» José Alonso Perrero 
D. Félix de Paz '. 

> Vicente Alonso Paz 
Francisco González 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrillo 
Murias 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdeviejas 
Oviedo 
Valdeviejas 
Murias 
León 
Murias 
Astorga 
Valdeviejas . . . 
Murías 
Idem 
Santa Catalina. 
León. 

> Luis Prieto ¡Astorga. 
León. 
Murias... 
Idem 
Idem 
Idem. • . . 

D." Maximina de Paz Castrillo.. 
Murias. •. 

D. Ramón Toral Oviedo... 

Luis de Paz. 
Joaquín García 
Joaquín García 
Felipe Garc ía . . . . 
Tomás Roldán 
1 Maximina de Paz. 
María García. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem* 
Tierra secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta secano 
Casa 
Huerta secano 
Idem 
Tierra secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se concia / ' r a ' / 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud do lo dispuesto por Real 
orden de 2 de Julio de 1909, esta 
Dirección general ha señalado el día 
14 del próximo mes de Abril, á las 
once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de re
paración de un grupo de pontones 
de la carretera de Madrid á La Co-
runa, kilómetro 597, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contrata 
es de 12.109-87 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 13S6, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el Mi
nisterio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha has
ta las trece horas del dia 9 de Abril 
próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península en los mismos 
dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
déla clase 11.", arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 130 pesetas, en me
tálico ó en efectos de la .Deuda 
pública, al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones 
Vigentes: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 9 de Marzo de 1910.=EI 
Director general, J . Gómez de la 
Serna. 

Modelo lie proposición 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula personal núm. . . , entera
do del anuncio publicado con fecha 

. de . último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación de 
un grupo de pontones de la carrete
ra de Madrid á La Coruña, kilóme
tro 597, provincia de León, se com
promete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y na
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

M I N A S 

Se hace saber que han llegado á 
esta Jefatura, donde deben pasar á 

recogerlos los interesados, los títu
los de propiedad de minas que han 
sido otorgados con fecha 23 de Fe
brero último por el Sr. Gobernador 
civil. 

León 16 de Marzo de 19I0.=EI 
Ingeniero Jefe, P. A., A. deLa Jíosci. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Primeras subastas 
A las doce del día 20 de Abril pró

ximo, se subastarán en la casa con
sistorial del Ayuntamiento de L i -
llo, 6'644 metros cúbicos de ma
dera de haya, que fueron arrancados 
por el viento en el monte «La Bae-
yer¡a,> del pueblo de Cofiflal. 

Las citadas maderas se hallan de
positadas en el monte, y el tipo de 
tasación es de 40 pesetas. 

Las condiciones que han regir son 
las contenidas en la adición del BO
LETÍN OFICIAL de 6 de Septiembre 
de 1909. 

León 12 de Marzo de 1910.=E1 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

A las doce del día 20 de Abril pró
ximo, se subastarán en la Alcaldía 
de Oseja de Sajambre, 16 piezá's de 
madera de haya, procedentes de 
corta fraudulenta, verificada en el 
monte*Guich¡ello». 

Las maderas se hallan deposita
das en poder del Presidente de la 
junta administrativa, y el tipo es el 
de 12,80 pesetas. 

Las condiciones que han de regir, 
son las insertas en la adición del Bo-
I.KTÍX OFICIAL de 6 de Septiembre 
de 1909. 

León 12 de Marzo de 1910.=EI 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

AYUNTAMIEN TOS 

Alcaldía constitucional de 
Villare/o de Orbigo. 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones del reem
plazo, ni tampoco al acto de la clasi
ficación y declaración del reemplazo 
del año actual, los mozos compren
didos en el mismo y que á continua
ción se relacionan, se les cita por 
medio del presente para que com
parezcan ante esta Alcaldía antes 
del dio 20 de los corrientes, al obje
to de ser tallados y reconocidos, ale
gando en el mismo acto las exencio
nes ó excepciones que les asistan; 
pues en caso contrario, serán decla
rados prófugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 1 del alistamiento y 12 del 

sorteo.—Emilio Valdés Elvia, hijo 
de Evaristo y de Rosario, natural de 
Veguellina. 

Ñúm. 5 de idem y 24 de idem.— 
Emilio Yende Fernández, de Deme
trio é Isabel, de Santa Maria del Pá
ramo. 
. Núm. 5 de idem y 21 de idem.— 

JoséGonzálczVacas,deBlasy Ana, 
de Villarejo. 
• Núm. 8 de idem y 1 de idem.— 
Andrés Castrillo Castrillo, de An
selmo y Maria Rosa, de Estébanez. 

Núm. 14 de idem y 5 de idem.-
Timoteo Ugidos Hidalgo, de Timo
teo y Bonifacia, de Veguellina. 

Núm. 15 de idem y 11 de idem.— 
Samuel González Nistal, de Agus
tín y Tomasa, de Estébanez. 

Núm. 18 de idem y 51 de idem.— 

Miguel Rodríguez Infesto, de Santia
go y Emilia, de Veguellina. 
' Núm. 19 de idem y 15 de idem — 
Julio Gutiérrez González, de Gu
mersindo y Serafina, de Estébanez. 

Núm. 25 de ídem y 55 de idem — 
Lino Rubio Pinos, de Antonio y Ber
nardina, de Villarejo. 

Núm. 26 de idem y 50 de idem.— 
Felipe Martínez García, de Martín 
y Antonia, de Estébanez. 

Núm. 27 de idem y 14 de idem.— 

Santiago Benavides Garda, de Vic-
toriano y Alejandra, de Veguellina. 

Núm. 50 de idem y 20 de idem. 
Francisco Pérez Castrillo, de Pas-
cual y Catalina, de Estébanez. 

Núm. 20 de idem y 18 de idem.-
Fernando García Martínez, de Ma,--
tín é Isabel, de Veguellina. 

Villarejo de Orbigo 9 de Marzo 
de 1910.=EI Alcalde, UlpianoS. de 
la Torre. 

Alcaldía constitucional de Valddrímbre 
TARIFA de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 

villa en la sesión celebrada el día 10 de Marzo corriente, para cubrir 
el déficit de ¡'.500 pesetas que resulta en el presupuesto ordinario que 
ha de regir en este Municipio durante el corriente año de 1910, á saber: 

A H T f U U L U S 
Unirtftd 

Kilogramos 

Paja y leña 100 

Total. 

húmero 
de unidades 

i|iie 
se citlcuUn 
do coutmmo 

4.G00 

Precio 
medio di: IH 

tmiaad 

DeruchOij 
en 

unidad 

Pet-etHs 

0,50 

Producto 
anutd 

cu culado 

Pesetas 

2.500 

2.500 

Valdevimbre 11 de Marzo de 19!0.=EI Alcalde, Miguel AIVarez.=EI 
Secretario, Petronilo Robla. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa. 

Se halla expuesto al público por 
ocho dias, contados desde la inser
ción de éste en el BOLETÍN- OFICIAL, 
en ia consistorial del Ayuntamiento, 
el reparto de consumos del mismo y 
año corriente de 1910, á fin de oir 
reclamaciones. 

Balboa 10 de Marzo de 1910.=EI 
Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

Alcaldía conslilucional de 
San Pedro de Bercianos 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año de 1909, se hallan ultimadas y 
quedan expuestas al público por el 
término de quince dias, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones. 

San Pedro de Bercianos 10 de 
Marzo de 1910.=Léopardo Perrero. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo terminado el contrato 
que este Ayuntamiento tenía hecho 
con los Farmacéuticos, con oficina 
de Farmacia abierta en esta pobla
ción, para suministro de medicinas 
á los pobres inscritos en las listas 
de beneficencia de este Ayuntamien
to, y de conformidad con lo manda
do por el art. 93 de la Instrucción 
general de Sanidad de 12 de Enero 
de 1904, la Corporación municipal 
que presido, en sesión celebrada en 
el día 5 de Diciembre del año pasa
do, acordó aprobar las condiciones 
bajo las que se ha de contratar el 
mencionado servicio de beneficen
cia, por cantidad anual de 1.000 pe
setas. 

A este efecto, por el presente se 
convoca á todos los Sres. Farma
céuticos con residencia en esta villa, 
que tengan Farmacia abierta al públi
co, y quieran contratar este servi
cio, para que concurran á la Secre
taria del Ayuntamiento, dentro del 
plazo de veinte dias, á contar desde 
la inserción del presente en el BOLE

TÍN- OFICIAL, á manifestar si acep
tan las condiciones que el Ayunta
miento tiene estipuladas, las cuales 
se hallan unidas al expediente, de 
ias que se dará copia á los Farma
céuticos que las pidan. 

Valencia de Don Juan 10 de Mar
zo de 1910.=Fidel Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Hallándose vacante la plaza de 
Depositario de los fondos de este 
Ayuntamiento, se anuncia al públi
co por el término de quince días; 
durante los cuales el pliego de con
diciones estará de manifiesto en la 
Secretaría del mismo. 

Gradefes 9 de Marzo de 1910.= 
El Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía constitucional de 
Piano 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año de 1909, se hallan de manifiesto 
al público por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Riaño 15 de Marzo de 1910.= 
El primer Teniente Alcalde, Jesúí 
Alonso. 

ANUNCIO PARTICULAR 

LEÚ.V I X i t U S T i l l l I , 
Se convoca á los señores accio

nistas para celebrar Junta general or
dinaria, en Bilbao, calle de Eguia. 
núm. l . á l a s cuatro de la tarde del 
1." de Abril próximo. Los libros, 
cuentas, comprobantes y Memoria, 
están de manifiesto en las oficinas 
del domicilio social (León), á dispo
sición de los señores ucdonistas. 

León 15 de Marzo de 1910.=EI 
Secretario del Consejo, Federico de 
Ugalde. 

LEÓN: 1910 

Imp. de (a Diputación provincial 
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AYUNTAMIENTOS GRUPOS DE POBWCIflH 

Escuslas que il;bo laa«r s-JSiin h 
loy i¿ 18S7 

Rediezmo , 

Sta. Colnnilm Curueno 

Valdclugucros. 

. Barrio de la Tercia8. . . 
VeMIa de la Tercia . . . 
Cnmplonsjo* 
Casares de Arbas*, • • • 
Cabillas de Arbas' . . 
l-ontím* 
Ool¡jc-jaryCom¡osta(Ln) 
Alillaró* 
['eiidilia'*-.. 
robladura de la Tercia.* 
San Martin de la Tercia' 
Tonín* 
Ventosilla* . . . 
Viadaníjos de Arbas*. . 
Villanianm* 
VillanueVa de la Tercia*. 

> Casco'*.. 
Ainbassyuas* 
Barrillos*. 
Barrio de Ambnsnguas*. 
Devesade Curueno1.. 
Galleaos* 
Mata de Caritcño (La)'*. 
Pardcsivil* 
Casco* 
Arintero* 
Cerulleda* 

_ Llamazares'5 
Kedilluera* 
Redipuertas*. 
Tolibia de Abajo* 
Tolibia de Arriba-
ViP.av'crde (le la Cucrmr 

Valdepiélauo Casco* 
_ Aviados' 
_- Correcilias* 

Mata de Bérbula (La)'.. 
Montucrto* 
Nocedo de Curucño*... 

_ Otero de Curucño* — 
_ Ranedo'*.. 

Valdorria* - • 
Valdeteja Casco*.... • •• 

_ Braña (La) " • • • 
Valvcrde* — 

Vccilla (La) Casco* • • • • • • 
Campoliermoso*.... — 

15—Continuación á la adición al BOLEFÍN 

1,100: 
S.OOOi 
7,5Í>0 
0,100 
5.000 

7,5Í!.0¡ 
lü.oao 
-!,10ü 
") ü'JO 

lO.ODO: 
2,800 
l.¡.5ti0 
5,000 
•1,500 
3,500 
1,000 
1,8').) 
5.030 
2.000 
0,000 
8,iX»0 

5,0iS 
4,00-0 
5,000 
-:,&oo 
5.00-0 
2.00-0 
5,000 
4,(W 
5,5'JO 

2,500 
2,100 
5,510 
7,(X)0 
.r),20'0 
4,000 
7,000 

7,00? 
2,000 

72 
51 

125 
410 
2;)5 
90 
9% 

102 
1!4 
'¿07 
150 
152 
09 

189 
184 
172 
271 
211 
440 
108 
155 
111 
19: 
1GS 
182 
95 

115 
91 

129 
152 
120 
187 
109 
108 
258 
215 
119 
G5 
98 

171 
81 

155 
191 
101 
15-i 
55/ 
174, 2,503 

OFICIAL correspondiente al día 18 de Fel: 

ESCUlíI^A* QUfo TIENE 

P U B l . ! C A S 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

raro de 

SüBííHOÍOSADio 
D: 

¡jjiroa-ilo 

. f i . I 

!| CARACTER 
^ J i de las 

PRIVADAS I laidas p-iíaías 

910. 

4 I 
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AYUNTAMIENTOS 

Vec¡lla(La). . 

Vtgacervera . 

Vegaquemada 

GRUPOS DE POBL.iCION 

Z ñ ti 
;.•» = 

j = 3 

Escuelas qus debe toner sogún ta 
UydalSST 

Cándana de Curueño (La) 
Sopeña de Curueño*... 
Casco* 
Coladilla* 
Valporquero* 
Valle de Vegacervera*.. 
Villar del Puerto*. . . . 
Casco* 
Candanedo de Boñar*.. 
Devesa de Boñar (La)*. 
Losilla (La)* 
Lugán* 
Llamera de Boñar* . . . 
Mata de la Riba (La)* . 
Palazuelo de Boñar*... 

Total. 
PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANCA 

DEL BIERZO 
Arganza. 

Balboa 

Barias 

Casco* 
Grupos diseminados . . 
Campelo* 
Cañedo 
San Miguel de Arganza. 
San Vicente* 
Espanillo 
Magaz de Arriba* 
San Juan de la Mata* . 
Casco* 
Quíntela 
Cantejeira* 
Caslañoso 
Villalfeile 
Lamagrande 
Pumarín 
Parajis* 
Villarmarin 
Valverde 
Castañeiras 
Fuente de Oliva 
Ruy de Ferros 
Clian de Villar 
Villariños* 
Casco* 
Corporales.... 
Quíntela 

2,5C0 
5,000 
7,500 
5,000 

5,050 
4,060 
5,500 
2,7C0 

10,500 
8,500 

» 

7,500 
9,700 
6,900 

1,500 
1,000 
1,000 
6,000 
2,000 
5,000 
2,000 

2,000 
5,000 
2,100 
2,000 
5,000 
2,000 
5,000 
1,000 
2,000 
1,500 
2,000 
5,000 
2,000 
5,500 
5,866 
5,000 
4,000 

195 
254 
254 
161 
272 
214 
97 

284 
85 

207 
201 
588 

97 
255 
211 

i.ótO Lili 

635100 
57 

121 
125 
150 
105 
115 
402 
588 
269 
49 

182 
81 
91 
47 
73 
21 
46 
88 
56 
26 
22 
SO 

140 
269 
90 

146 

56 

16 

ESCUELAS QUE TIENE 

P Ú B L I C A S 

158 124 151 82 

Da 
palronalo PRIVADAS 

» 151 

CARÁCTER 
de las 

Escuelas privadas 

- i 
< o 
ñ > 

151» 


